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Sabanalarga –Atlántico, 14 de febrero de 2022 
Rad. Comisión                       08-638-40-89-001-2020-00323-00.(RAD. SABANALARGA) 
DEMANDANTE:                      LUIS RAFAEL TARRA ALDANA.            
DEMANDADO:                       ELIZABETH ESCOBAR CASTRO. 
 
Señor Juez: A su despacho el presente Asunto, en   el cual   fue asignado a esta agencia 
judicial para cumplir con la comisión ordenada por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
de Barranquilla, a través de despacho comisión numero 004  dentro del proceso 
ejecutivo  marcado con el número interno 2019-000251-00 . Sírvase Resolver.  El 
secretario. Julio Díaz Morelo  
  
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga- Atlántico, 14 de febrero de 2022. 
  
Visto el anterior informe de secretaria, se observa que la comisión ordenada por el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla, a través de despacho comisión numero 
004 dentro del proceso ejecutivo marcado con el número interno 2019-000251-00, es 
procedente. 
 
El despacho facultado por el artículo 37 del C, G, P, acoge la comisión ordena y por 
consiguiente ordena señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de embargo y 
secuestro de los bienes muebles y enseres con las prohibiciones establecida en el 
artículo 594 del C G P bienes estos de propiedad de la demandada señora ELIZABETH 
ESCOBAR CASTRO quien se identifica con la C. C # 32.852.728, ubicado en la Carrera 25A 
# 24-31 de la actual nomenclatura urbana de Sabanalarga- Atlántico.   
 
Para la práctica de esta diligencia, se señala el día 8 de marzo de 2022 hora: 8:15 am,                                                
y de igual manera  se procede  a  designar el  auxiliar de la justicia (Secuestre )  señor 
José German Ahumada Ahumada, el cual se puede notificar en la Calle 59 # 21B -90, 
barrio los Andes de la ciudad de Barranquilla, tel. 3464798 y Cel 310-7268210, 
debidamente inscrito en la lista de auxiliares. 
 
El despacho se hace saber al auxiliar designado, que debe ceñirse estrictamente a sus 
actuaciones como auxiliar de la justicia   y cumplir con la obligación asignadas. Se ordena 
Ofíciese al Comando de Policía de esta ciudad, para que se sirvan prestar apoyo el día 
señalado para la diligencia. Por   lo anteriormente expuesto   se 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordénese señalar fecha para la práctica de la  de  la Diligencia de Embargo y 
Secuestro  de los bienes muebles y enseres  con las prohibiciones establecida en el 
artículo 594  del C G P bienes estos  de propiedad de la demandad señora  ELIZABETH 
ESCOBAR CASTRO  quien se identifica con la C. C # 32.852.728, ubicado en la Carrera 
25A # 24-31 de la actual nomenclatura urbana de  Sabanalarga- Atlántico -  para el  día  
8 de marzo de 2022 hora: 8:15 am. 
 
SEGUNDO: Se designa como auxiliar de justicia al señor José German Ahumada 
Ahumada, el cual se puede notificar en la Calle 59 # 21B -90, barrio los Andes de la 
ciudad de Barranquilla, tel. 3464798 y Cel 310-7268210, debidamente inscrito en la lista 
de auxiliares. No obstante, si el ejecutado Juan Carlos Granados Rangel, identificado 
con la c.c. # 8.639.102, tiene el inmueble ocupado para su vivienda, se dejará en calidad 
de secuestre, de conformidad al artículo 595 numeral 3, salvo que el interesado de la 
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medida (Jesús María Gómez Ramírez), solicite que se le entregue al secuestre designado 
por el Juez. 
 
TERCERO: Advierte se al secuestre (José German Ahumada Ahumada), que debe tomar 
las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento del Bien Inmueble 
secuestrado.  (Art 595- 3 C. G. P.)   
 
CUARTO:  Por la secretaria del Despacho Líbrese los respectivos Oficios con los insertos 

correspondientes. De Igual manera Ofíciese al Comando de Policía  de esta ciudad, para 
que se sirvan prestar apoyo el día señalado para la diligencia. 
 
QUINTO: Se le hace saber a la parte interesada en la diligencia de Inspección Judicial, 
que debe suministrar las expensas necesarias, para el traslado de la Titular del despacho, 
en compañía del secretario, para la práctica de la diligencia antes señalada. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

 MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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